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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 17 y 18 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. María del Rosario Reyes Silva. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
28 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, para el caso de la integración de la secretaría de la Mesa Directiva, cada Grupo Parlamentario, 
deberá proponer a un diputado o diputada por cada periodo ordinario de sesiones, debiendo proponer al menos a 

tres pertenecientes a algún grupo vulnerable representado en la Cámara de Diputados tal como la afirmativa 
indígena, afromexicana, de la diversidad sexual o persona con discapacidad sin menoscabo de la de paridad de 

género, durante el ejercicio de la legislatura. Incorporar el leguaje inclusivo en la Ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
 

 
 

 
 

 
ARTICULO 17. 

 
1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será 

electa por el Pleno; se integrará con un presidente, tres 
vicepresidentes y un secretario propuesto por cada Grupo 

Parlamentario, pudiendo optar éste último por no ejercer 

dicho derecho. Los integrantes de la Mesa Directiva 
durarán en sus funciones un año y podrán ser reelectos. 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 
REFORMA LOS ARTÍCULOS 17 Y 18 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

 
ÚNICO. Se reforman los artículos 17 y 18 de la Ley 

Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue:  

 
Artículo 17.  

 
1. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados será 

electa por el pleno; estará integrada por una 
presidencia, tres vicepresidencias y un espacio en 

la secretaría a propuesta de cada grupo 

parlamentario, pudiendo optar este último por no 
ejercer dicho derecho.  

 
Las y los integrantes de la Presidencia y las 

vicepresidencias durarán en sus funciones un año 
y podrán ser reelectos. Para el caso de la 

integración de la secretaría, cada Grupo 
Parlamentario que decida hacer uso de este 

derecho, deberá proponer a un diputado o 
diputada por cada periodo ordinario de sesiones, 

debiendo proponer al menos a tres pertenecientes 
a algún grupo vulnerable representado en la 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

2. a 8. … 
 

ARTICULO 18. 

 
1. En la formulación de la lista para la elección de los 

integrantes de la Mesa Directiva los Grupos Parlamentarios 
cuidarán que los candidatos cuenten con una trayectoria y 

comportamiento que acrediten prudencia, tolerancia y 
respeto en la convivencia, así como experiencia en la 

conducción de asambleas.  
 

Cámara de Diputados tal como la afirmativa 
indígena, afromexicana, de la diversidad sexual o 

persona con discapacidad sin menoscabo de la de 
paridad de género, durante el ejercicio de la 

legislatura. Las y los secretarios durarán en sus 
funciones un periodo ordinario y podrán ser 

reelectos.  
 

2. …  
 

Articulo 18.  

 
1. En la formulación de la lista para la elección de las y 

los integrantes de la Mesa Directiva los grupos 
parlamentarios cuidarán que las y los candidatos 

cuenten con una trayectoria y comportamiento que 
acrediten prudencia, tolerancia y respeto en la 

convivencia, así como experiencia en la conducción de 
asambleas, la que no es requisito para las y los 

diputados propuestos para la integración de la 
secretaría pertenecientes a alguna acción 

afirmativa contenida en el segundo párrafo del 
artículo 17.  

 

 TRANSITORIO 

 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al inicio de 
la LXVI Legislatura. 

 

Gabriela Camacho   


